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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes ó r d e n e s y anuncios qoe hayan d e , i n -
sertarse en I O S B O U E T I S K S O F I C I A L K S se han de [pan
dar al Gefe Políco respect ivo , por cuyo conducto 
ta pas&rán á tos Editores d6 los mencionados pe
riódicos— (Real orden de G de Abril de 1U39». 

SC PUBLICA T O D O S L O S D Í A S , E8CEPCO L O S D O M I N G O S . 

Pcecío de «otoríoioD.—F.n osla capital, llevado a domic i l io , 1 0 r s . men-
suale» anticipados; fuera de ella M rs . el mes; 3G el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre, y H 4 por un año ,—Se admiten suscrlci» nrs • u Madrid pn las oficinas 
del B O L K T P I , calle de la Puebla, número ( 9 , cuarto bajo .—Fuera de 
esta capital , directamente por medio de carta al Editor, con inclusión dci 
importe del t i e m p o d e l abonoen se l l o s .—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Las dispos ic iones dfi tas Autoridades,etcepte ta» 
que s e a n á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: animismo cualquier anuncio con-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaráu so 
inserc ión . 

PRIMERA SECCIÓN, 

P A R T E OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en osla corle sin novedad en su 
Importante si!ud. 

Esposicion á S. M. 

Señora: El censo <Io la población de 
Esparta, formado el 21 do mayo de 1857, 
necesita rectificarse. El Real decreto de 50 
de setiembre de 1S58 determinó quo la 
reclinación se verificara en el corriente 
ano de 18<iO, precediéndose á nuevo em-

fiadron.tmienlo ge eral, con inclusión de 
as provincas de' América y Oceinía y 

posesiones del Golfo de Guinea; y hechos 
como están ya los necesarios preparativos, 
solo (alta que V. M. se digne señalar el dia 
de la inscripción para l.i Península con las 
Baleares y Canarias. 

V. M., que con noble solicitud y es* 
ferzado corazón tantos beneficios derrama 
sobre el patrio suelo, compendiando en 
breve espacio la historia de siglos, 6 ins
pirando gratitud y amor que se trasmiti
rán por herencia de uñasen (¿Iras genera
ciones, no era creíble que olvidara el pri
mero y principa! elemento de la fuerza del 
País, del poder del Estado, del rango de 
la Nación. Y aun han debido influir otros 
mas tiernos sentimientos cu el ánimo de 
la Reiua y de la .Madre, puesto que los 
datos e.4adislieos que S J refieren al hom
bre y los guarismos demográficos que los 
precisan, al üevar la antorcha del análisis 
á la intima economía de la población, es
tudian las luyis naturales que rigen al 
orden social y preparan la mejuva de la 
condición de los individuos y el bienestar 
moral y material de las familias. 

La Comisión de Estadística general del 
Reino, encargada de cumplir las órdenes 
de V. M.ptra el próximo empa Ironamien-
to, tiene adopta las sus medidas de modo 
que las operaciones se ejecuten con regu
laridad, y los dalos numéiicos se presten 
á rigorosa confrontación en busca de la 
exactitud. Cuenta con el benévolo apoyo 
del Clero, C O B la clhacia de la Autoridad 
adminislaliva, con su propio personal, hoy 
organizaJo al intento, y cuenta con el pa-
Iriolismo é ilustración de cooperadores 
voluntarios en todas las localidades, porque 
en todas hay españoles. 

Se determinará, no solamente el nú

mero de personas, sino también el de ve-
•inos hasta donde lo consienta la vaguedad 
del derecho consueludiiiario.en los pueblos; 
se distinguirán las edades y el estado civil, 
y se clasificarán las profesiones y ocupa
ciones, quo será llenar en lo posible las 
principales exigencias del cuadro de la 
constitución y modo de ser líe la sociedad. 

T» davía es de presumir, Señora, que 
trascienda en la práctica algo de las anti
guas preocupaciones, de I03 hábitos de 
tradicional prevención conque los pueblos 
han acogido toda operación estadística por | 
lem >r de aumento de imposiciones y gra- ' 
vámenes. Lento es el establecimiento de 
la confianza en don le nunca la hubo; pero 
si esta co?si lerauion e<pjica los hechos, 
de ninguna manera autoriza respectó de 
ellos la aquiescencia, ni la tolerancia, ni 
la suavidad. Hay error en suponer que el 
censo de población sea el regulador de l»>s 
cupos* para el servicio militar, porque son 
otras las reglas señaladas por la ley, ni 
para las contribuciones, porque la Hacien
da pública tiene sus 11 opios padrones á 
(jue referirse y acomodarse; nías de lodos 
modos subleva la conciencia de los hombres 
honrados el conato de ocultaciones que 
hubieran de resullar en peijuicio ageno. 
Los pueblos y los individuos que repelan 
la justicia y miran por su inanidad, lejos 
de sacrificar el patriotismo al inslinlo 
egoísta, ni el espíritu público a una mez
quina salivación de amor propio, ven en 
la declar.iciande la verdad el cumplimien
to del deber, adivinan que la impprlanaia 
de las localidades atrae la oansideracioa 
de la generalidad y los buenos oficios de 
la Administración, y se avienen á sopor
tar equitativamente las cargas, porque en 
igual proporción h.'n de esperimenlar los 
beneficios. 

El üubíerno de V. M. espera que esta 
vez las tentativas de ocultación serau i n 
eficaces, y quosiaparecieren, encontrarán 
el menosprecio propio d¿ su ruindad y el 
castigo merecido por su malicia. 

Los c e n s o s de la población de U.tra
mar se hallan ya en viade ejecución. Para 
la Península, Bateares y Cananas la Comi
sión de Eslaiistica general propone la 
inscripción en la n .che del 25 al 26 de 
diciembre próximo, como época de habi* 
tual reunión de las familias en la estación 
en que menores motivos existen de dis
persión do sus inJividucs. 

Y de conformada I con este dictamen, 
y de acuerdo cou el Cousejo do Miuislros, 
me cabe, péñora, la honra de elevar á la 
aprobación de Y. M. el adjuulo Real 
decreto. 

Madrid 3 I do octubre de 1 8 6 0 . — S e 
ñora.—A L. ÍL P . de Y. M., El Presi
dente del C nsejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha 
espito» to el Presidente da mi Consejo de 
Ministro*, de acuerdo con el m s m o Consejo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° El nuevo censo general 

de la población, dispuesto por Real decre
to de 50 de setiembre de 1853, se veril:-» 
e i rá por empadronamiento ó inscripción 
nominal y simultánea en la noche del 25 al 
20 del próximo mes de diciembre. 

Arl . 2.° Todos los habitantes, sin 
escepcion, asi nacionales coraoestranjeros 
hallados á la sazón en Es «aña, serán em
padronados en la casi ó paraje en que 
pernotiren el dia de la inscripción, 
cualquiera que sea su naturaleza, su ve 
cindad ó su domicilio. 

Arl. 5.° Con las cédulas do inserpicion 
se formarán resúmenes ó padrones de 
pueblo; con eslos resúmenes departido 
judicial; y con estes, resúmenos de pro
vincia. 

Art. 4.° Los resúmenes de provincia 
se remitirán á la Cornisón de Estadística 
general del Reino. 

Arl . 5.° Para dirigir, inspeccionar y 
ejecutar en su casr> las operaciones par 
ciales del censo, S Í establee T I un I junta 
en cada capital de provincia presidida por 
el Gobernador; otra en cida pueblo cabe
za de partido judicial, presidí la por el Juez 
«le primera instancia; y otra en catín distrito 
municipal, presidid• por el Aca l l e . 

Arl. 0." Serán castiga las coa arreglo 
á las leyes las pcrsonts.que en la redac
ción de las cédul.ufó en la formación ó 
revisión de ios resúmenes, cometan algún 
delilo ó falla por malicia ó negligencia 
cu'pable. 

Art 7.° La impresión ó remisión de 
las cédulas y resúmenes do lo las clases, 
se costearán por el Tesoro publico: los 
demás gaslos que el e upadroiumieulo 
ocasionare en los pueblos s¿ satisfarán 
del presupuesto municipal respeclivo, y 
los que se originaren de la revisión de r e 
súmenes municipales y forra icion de los 
de partido y de provincia, se cubrirán del 
presu(>ue>lo provincial. 

Arl. 8 . ° Las anteriores disposiciones 
son estensivas á la Península é Idas Ba
leares y Canarias: el censo de la población 
de Ultramar está sujeto á otras reglas ya 
dictadas al efecto. 

Arl . 9.° Por la presidencia del Cousejo 
de Ministros se espedirán las instrucciones 
convenientes, y por la Cmuisionth Es l i i 
dística general del Reino las prevenciones 
do ejecución necesai ias'al mejor resallado 
de las operaciones. 

Art. 10. Esle Real decreto y b s ¡:is-
tru ;c¡ones consiguientes se comunicarán 
por los diferentes Ministerios á las respec
tivas dependencias, con las órdenes opor

tunas, á linde que las autoridades civiles 
eclesiásticas y militares, y los empleados 
públicos de cualquier clase que fueren, los 
cumplan en la parle que les couciorna, y 
presten á las Juntas y funcionan» s encar
ga los de la formación del censo ledos loi 
ausilios que reclamare esle servicio. 

Dado en Palacio á 51 de octubre de 
1860.—Esta rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

nEAL DECRETO. 

Visto el espediente instruido para la 
clasificación de la carretela de Archidona 
á Antera: 

Vistos los informes emitidos por el 
Gobernador, Ingeniero Gefe y Consejo 
provincial de"Mul¡\ga, asi como el dicta-
meri de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos. 

Considerando que dicha carretera se 
billa en |as, circunstancias que espYesa 
el a r t . o.°, párrafo segundo de la ley de 
22 de julio de ' 837, y en atención á las 
razones quede conformidid con los citados 
dictámenes me ha espueslo el Ministro de 
Fomento, 

Ven¿o en aptobar el trazado que indi
ca el inleproyeclo, y en declarar de s e 
gundo orden la mencionada carretera. 

Dado en Palacio á 24 de octubre de 
18G0.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Rafael de Bus-
los y CasUlla. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A 0 E 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Xegociado i.* — 
Obras públicas. 

Subastado el Irozo 5.° de la carretera 
de segundo orden de Madrid á los limites 
de la provincia de Avila, y á fin de que 
tenga el debido cumplimiento lo prescrito 
en el ar t . d I Real decreto de 27 do 
julio de 1855, se publica á continuación la 
nómina de los dueños de los terrenos que 
han de ocuparse para la ejecución de dicho 
Irozo tercero eu la jurisdicción de Brúñete, 
señalando el término de 10 dias, á contar 
desde el en que se inserte esle anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, para que los 
mismos presenten en esle Gobierno las re
clamaciones que les convengan, con arreglo 
al ar t . 4.* de la ley de 17 de julio de 
1 8 5 6 . . 

Madrid 5 d i noviembre de 4800 .— 
El Marqués de h Vega d? Armije. 
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Relación de los propietarios de los terrenos que comprende el trazado |del lercer trozo 
de la carretera de segundo orden de Madrid a Avila, con espresion del terreno que 
•c les espropia. 

Juritdiccion de Brúñete. 

Números. 

1. 
2. 
3 . 
4 . 
5 . 
6. 
7. 
8. 
9 . 

40. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
2 0 . 
2 1 . 
22 . 
2 3 . 
2 4 . 
2 5 . 
26 . 
27 . 
28 . 
29 . 
50 . 
3 1 . 
3 2 . 
35 . 

Terrenos 
que se espropian. 

\ o m b r o i <!• los propietarios. 

Dona Celestina Granizo. : . . . 
D. Doroteo Babia 
D. José Aviles 
D.Miguel Babia 
Excmo. Sr. D. Rafael Echagüe. . . 
D. Manuel Calderón 
Memorias de Carrillo. . ¿ . . . 
D. Juan Marinero 
D. Sinforiano Pozuelo 
D. Lope Lozano. 
D. Juan de la Fuente 
D. Cirilo Bahia 
D. Manuel Caumer. . . ' . ; * 
D. Gil Caslelao . 
D. Mariano de Diego 
Uerederos de Agustín Cabrera. . . 
Dona Maria Martin 
Doña Marta Delgado 
Dona Uilaria Martin 
D. Rafael Sánchez v 

D. Canuto López 
Herederos de don Josó Calvo. . . . 
D. Narciso Robledano 
D. Tomás Caslrillo 
D. Manuel Barbara 
D. Francisco Cabrera 
D. Vicente Martin 
D. Ventura Rufo 
Doña Felipa Paz 
D. Joaquio González 
D. Guillermo Aviles 
D. Anst'lmo Calvo 
D. Podro Rufo 

Áreas. Clase Je terreno. 

3 ,92 Tierra de labor. 
6,56 Id. 

57,61 Id. 
38,32 Id. 

3,28 Id. 
8,55 Id. 
1,21 Id. 
9,19 
0 ,27 

Id. 
Id. 

4.14 Id. 
1,76 Id. 

183,21 Id. 
4 ,23 Id. 
4,00 Id. 

13,80 Id. 
57,88 Id. 
31,43 Id. 

3,01 Id. 
6,63 • Id. 

24,11 Id. 
8,87 Id. 
9,18 Erial. 
5,80 Tierra de labor. 

29 ,05 Id. 
22.31 Erial. 
58,12 Tierra do labor. 
19,60 Id. 
9,91 Id. 

26,40 Erial. 
17,48 Id. 
12,88 Tierra de labor. 
3,32 Id. 

16,89 Id. 

Madrid 29 de octubre de 1860.—Vega de Arroyo. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PAlftClFAL DK HACIENDA. PÚ 

•LICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A continuación verán I03 Ayunta
mientos de la provincia las autorizaciones 
conccdi'las por la CaColeniisima Diputa
ción de la misma, para subastar los ramos 
de consumos con la faculta.lúe laesclusiva 
en la venta, asi como las fechas en que 
respectivamente han sido concedidas. 

El objeto de la Administración es que 
conozca el publico y los Ayuntamientos, 
á quienes espacial mente se les ha comuni
cado, esas autorizaciones, y que no pue
dan alegar ignorancia que justifique re
traso en las demás operaciones encamina», 
das a practicar la subasta de los ramos 
de consumos. 

Por consecuencia, espera la Adminis
tración, que las corporaciones municipales 
activen los procedimientos de aquella su* 
basta, conforme á mi circular de 25 de 
agosto, y que las que basta ahora no ha
yan hecho la propuesta de medios que r e 
quieran previa autorización, lo verifiquen 
en el instamle para no retrasar esleservi-
cio tan importante. 

Madrid 25 de octubre de 1860.—Josó 
Cabello y Goylia. 

Demostración de los pueblos á quienes la escelen-
tíaiiTia Diputación provincial iu concedido la 
etclutiT* en la venta de las especies coruo base 
del arriendo de los derechos de consumos, ó 
ioa la contribución <!a este nombre. 

Pueblos. 

A jal vi r y Daganzo 
de Abajo. . . 

Alameda del Valle. 
Aldea del Fresno. . 
Alpedrele. . . . 
Anchuelo. . . . 

F e c h u 
de la concasion. 

20 de setiembre. 
10 de octubre. 
19 de octubre. 
25 de setiembre. 
25 de setiembre. 

Araraca y el para
dor de NuestraSe-
ñora del Buen Ca
mino id de octubre. 

Arroyo-Molinos. . 9 de octubre. 
Alalpardo. . . . 18 de octubre. 
Barajas, el despobla

do de Rejas y el 
parador del Pueu-
le de Viveros. . 9 de oclubre. 

Batres 9 de octubre. 
Becerril 23 de setiembre. 
Belraonte del Tajo. 18 de octubre. 
Braojos 18 de octubre. 
Buitrago. . . „ . 18 de oclubre. 
Cabatidlas de la Sier

ra 20 de setiembre. 
Cadalso 18 de octubre. 
Campo Alvillo. . . 19 de octubre. 
Canillejas. . . . 18 de octubre. 
Canillas 25 de setiembre. 
Carabanchel Alto. . 20 de setiembre. 
Carabanchel Bajo . 27 de setiembre. 
Carabafia. . . . 9 de oclubre. 
Cenicientos. . . . 20 de setiembre. 
Cervera 18 de oclubre. 
Chamarlin. . . . 25 de setiembre. 
Ctiozas de I R Sierra. 9 de oclubre. 
Ciempozuelos. . ' . * 9 de oclubre. 
Cobeña . . . . 20 de setiembre. 
Collado Mediano. . 9 de oclubre. 
Colado Villalva. . 25 de setiembre. 
Colmenar del Ar

royo 20 de setiembre. 
Cubas 18 de octubre. 
£1 Álamo. . . . 9 de oclubre. 
El Molar. . . . 25 de octubre. 
El Pardo. . . . 12 de octubre. 
El Prado. . . . 12 de oclubre. 
Eslremera. . . . ¿8 de octubre. 
Fuencarral. . . . 25 de setiembre. 
Fueulabrada. . . 20 de setiembre. 
Fuenliduefta de Tajo 18 de octubre. 
Galapagar y Naval-

quejigo. . . . 9 de octubre. 
Garganta y Cuadron. 9 de oclubre. 
Hoic*jo y Aoslos. . 10 de octubre. 
Horcajuelo. . . . 25 de setiembre, 
l l o y o de Manzanares 10 de octubre. 
Humanes 20 de setiembre. 
Hamera 4 de octubre. 
La Aceveda. . . . 9 de octubre. 

La Olmeda de la Ce-
bolla . . : . 10 de octubre. 

Leganés y Polvoran-
ca 

Los Hueros. . . , 
Los M Unos.. . . 
Los Santos de la Hu

ra sa. . . . . 
Lozoya 9.de octubre. 
Majatlahonda. . . 25 ¿e setiembre. 
Müiigiron y Cinco Vi

llas do Buitrago. 
Maznnares el Rea!. 
Meco y Bugés. . . 
Miradores de la Sier

ra 15 de octubre. 

9 de octubre. 
25 de setiembre. 
10 de octubre. 

10 de oclubre. 

10 de octubre. 
9 de octubre. 
9 de octubre. 

Mun ti-¡o de la Sierra 
Moraleja de Enme-

dio y la Mayor. . 
Moralzarzal. . . . 
Morata 

4 de octubre. 

9 de octubre. 
18 de oclubre. 
9 de octubre. 

Mostelas: . . . . 19 de octubre. 
20 de setiembre. 

9 de octubre. 

25 de setiembre. 
20 de setiembre. 
25 de setiembre. 

9 de oclubre. 
20 de setiembre, 
20 de setiembre. 
28 de setiembre. 

Navalagamella. . . 
Navalcarnero. . . 
Navaredonda y San 

Mames. . . . 
Navas de Buitrago. 
Navas del Rey. . . 
Paracuellosde Jara-

m a . . . . . . 18 de octubre. 
Parla 10 de octubre. 
Paredes de Buitrago 10 de octubre. 
Patones 10 de octubre. 
Pedrczuela. . . . 8 de octubre. 
Pezuela de las Torres 10 de octubre. 
Pinto y el parador de 

Pinto 
Pozuelo de Alarcon. 
Pozuelo del Rey. . 
Pradeña del Rincón. 
Rivas y Vacia-Ma

drid 15 de setiembre. 
Rivalejada y Zarzue

la del Monte. . . 9 de oclubre. 
Robtedillodc la Jara 

y El Atazur. . . 15 de oclubre. 
Robledo de Chave-

la 9 de octubre. 
Rozas de Puerto Real 20 de setiembre. 
Sarracines. . . . 10 de octubre. 
San A g u s t í n . . . . 9 de octubre. 
San Fernando. . . 9 de octubre. 
San Mart in de la 

Vega. . . . . 10 de oclubre. 
San Marlin de Val-

deiulesias. . . 23 de setiembre. 
San Sebastian de los 

Reyes 9 de octubre. 
Santorcaz. . . . 10 de oclubre. 
Serranillos. . . . 9 de octubre. 
Sieleiglesias. . . . 9 de octubre. 
Talamanca. . . . 18 de octubre. 
Tielmes 23 de setiembre. 
Torrej >n de Ardoz. 9 de octubre. 
Torres 25 de setiembre. 

Pe-

9 de oclubre. 
21 de setiembre. 

9 de oclubre. 

9 de octubre. 

25 de setiembre. 
4 de octubre. 

18 de octubre. 
9 de octubre. 

20 de setiembre. 

SESTA SECCIÓN. 

Valdaracele. . 
Valdelaguna. 
Vablemaqucda. 
Valdemorillo y 

ralejo. . . . 
VaHeolmos y Alai-

pardo 9 de octubre. 
Valdetorres. . . . 20 de setiembre. 
Valdilecba. . . . 4 de octubre. 
Valverde 25 de setiembre. 
Ve'il.a de San Auto-

ni > 20 de setiembre. 
Venturada. . . . 20 de setiembre. 
Vicálvaro y Arabróz. 10 do octubre. 
Vilhconejos. . . 
Viitalvilla. . . . 
Villamanrique d e 

Tajo 
Villamanta. . . . 
Vjllamanlilla. . • 
Vi i a n u e v a del Par

dillo 10 de octubre. 
Villar del Olmo. . 18 de octubre. 
Villavettic. . . . 20 de setiembre. 
Villavieja. . . . 9 de octubre. 
Z trzalejo. . . . 4 de octubre. 

Los pueblos anotados anteriormente, 
son aquellos á quieues la Excma.* Dipu
tación provincial ha autorizado para et ar
riendo C J I I la esclusiva en la venia de las 
especies de consumos que devengan dere
cho*; á unos porta totalidad de las espe
cies, á otros por alguna, como hasdecarnes. 

Madrid 25 de octubre de 1860.—José 
Cabello y Goylia. 

DlftlCClOrf SINERAL DK O B R A S P U B U C i f . 

Eq virtud de lo dispuesto por Real or
d e n de 4 de octubre, esta Dirección .ge
neral ha señalado el dia 30 de noviembre 

firóxirnq, á las doce de su m a ñ a n a , para 
a adjudicación en pública subasta de las 

obras de la carrelera de seguí do orden de 
Laredo á Onton, en lu parte comprendida 
entre Cerdigo y L-iredo, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 1.450.604 rs. 87 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 ds 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
<n el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Santanderante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en uno y olro 
punto de manifiesto para conocimiento del 
público los planos, presupuesto y condicio
nes facultativas y económica.* para la cons
trucción de la referida c a r r e t e r a . 

Las proposiciones se presentarán ea 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
te al adjunto mi Qel ; y la cantidad qua ha 
Je consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 
71.000 rs. en dinero ó acciones de caminos 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su colizacion en la Bolsa 
el dia anterior al lijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que pre/iene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, adviniéndose que 
la primera'mejora admisible, será de 7000 
reales y las domas á voluntad de los licita
do res con tal que no bajen de 700 rs. 

Madrid 22 de oclubre d« 18b'0.—El 
Director general de Obras públicas, Josó 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
22 de octubre último y de las condicio
nes y requisitos que sc-exi^en para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de segundo orden de Laredo 
á Onton en la parle comprendí la entre 
Cerdigo y Laredo, se compromete á tomar á 
su cargóla construcción de las obras de la 
referida carrelera,cou estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condicioues por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó m e j o r a n d o lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda pronu sta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la <| e se compromete 
el propouente á la ejecución do las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 10 de agosto, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 50 de noviembre pró
ximo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de la? obras 
de un puente de hierro sobre el Segura en 
la carretera de lercer orden de la Cañada 
del Romero á los baños de Archena, cuyo 

{>resupuesto asciende á la cantidad da reá-
es 869.946,1. 

La subasta se celebrará en los término* 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
•n el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Murria, ante el "Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto , para conocimiento del 
público, los planos presupuesto y condi
ciones facultativas y económicas para la 
construcción de las obras del espresado 
puente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactaraente 

I al adjunto modelo; y Ta cantidad que ha da 
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«onsignarse previamente como garantí» 
para tomar parte en esta subasta, »erá de 
43.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos , ó bien en efectos de (a Deuda pü* 
blica al tipo que les está asignado por la» 
respectivas disposiciones vigentes, y en lo» 
que no lo tuvieren al lie M I cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realzado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el easo de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una Segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
porta citada Instrucción, advJrliéudoseque 
fa primera mejora admisible será de 3000 
reales, y las demás á voluntad de los l id
iadores , siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 22 de octubre de 1860.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de l'na. 

" '• • / . ."i' : o..i 
Modelo de proposición. 

' » : : . . ' U tí - I I -'i 
D. N. N. , vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
22 de octubre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta délas obras de un 
puente de hierro sobre el rio Segura en la 
carretera de tercer orden de la Cañada del 
Romero á los Baños de Arehena, se com
promete á tomar á su cargo dichas obras, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y cundicioues por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo c'> mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; | ero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en.que no se es
prese determinadamente lacautidad, escri
ta en letra, por la que se compromete el 
proponenle á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 26 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 30 de noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, par» 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras relativas al establecimiento de una 
luz de puerto provisonal en la radadeTor-
revieja, provincia de A ¡cante, bajo el pre
supuesto aprobado de 53.615 rs. 80 cents. 

1.a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar-
so de 1832, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Alicante BÚUs el Gobernador déla pro
vincia , hallándose en uno y otro punto de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
la memoria descriptiva, los planos, presu
puesto y condiciones facultativas y eco
nómicas. 

Las» proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactament» 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha d» 
consignarse previamente c>mo garantía 
par» lomar parte en esta subasla, será de 
3000 reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en «léelos de la Deuda públi
ca al til"; que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia auferior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documeut que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente cutre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se haga, por lo me
nos de 200 reales, dejando hs domas á 
juicio de los lidiadores, siempre que no 
b a j e n de 100 reales. 

Madrid 27 de octubre de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas. José 
Francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuuoio publicado con fecha 
17 le o.tubre úlliuo. y de la» condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
relativas al establecimiento de una luz de 

puerto provisional, en la rada de Torrevie-
ja, provincia de Alicante, /se compromete 
ó tomar á su cargo la construcción de dichas 
obras, con estricta sujeción A los espresados 
requisitos * condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada loda propuesta en que no se espre-
S I Í determina lamen te lacautidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponenle á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del propouente. 

SUPERINTENDENCIA DE LA GASA NACIONAL DE 
MONEDA DB MADRID. 

En virlud de autorización de la Direc
ción general de Consumos, Casas de Mone
da y Minas, fecha 15 de setiembre últ i
mo, tendrá efecto en el despacho de esta 
Superintendencia el dia 6 de diciembre 
próximo, á las doce y media de su maña-» 
oa, la subasta de 700 arrobas de carbón 
de pino necesario para las atenciones de 
este establecimiento durante el año de 
1861 , con entera sujeción al pliego de 
condiciones que desde osle dia se halla do 
manifiesto en la Contaduría del mismo y 
arreglándose las proposiciones al modelo 
inserto al pié. 

El precio máximo admisible que se fu 
ja para esta subasta es el de 6 rs . arroba. 

Madrid 31 de octubre de 1860.—-Mi
guel Pacheco. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar 700 ar ro
bas de carbón de pino con destino ala Ca
sa de Moneda de Madrid durante el afio 
de 1861, se compromete á cumplirlas y 
entregarlo al precio de (lo espresará por 
letra) a r roba . 

Fecha y firma. 
Domicilio. 

I articulo 182 do la misma ley. Asi lopronun* 
ciamos, mandamos y firmamos.—José 
María Ciceros.—José María Herreros de 
Tejada.—Manuel Romero Falcon.—Pas> 
cual Bayarri. 

Publicación.—La anterior sentencia fué 
leída y publicada p«r el 6eftor Ministro 
ponente don José María Herreros de Teja
da, cuando la Sala tercera estaba cele" 
brandose3¡on pública, huy 12 de noviem
bre de 1859, de que certifico.—Sebastian 
Alvarez. 

Es copia do su original, y para su 
inserción en e.l Boletín Oficial de la provin
cia, firmóla presente en Madrid á 20 de 
oclubrede 1860.—Sebastian Alvarez. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

En la villa y corte de MadriJ á 12 de 
noviembre do 1859: 

Visto el pleito seguido en el Juzgado 
do primera instancia del distrito del Bar
quillo, entre partos de I i una el Procura
dor doa Vicente Flores, en nombre do don 
Julián Ramos, y de la otra la Condesa de 
Torrealta, sobre defensa por pobre. 

Resultando que don Julián Ramos, ha 
acreditado por medio de declaración de 
tres testigos mayores de edad, que no 
tiene bienes ni rentas algunas, estando 
atenido para su subsistencia á los traba
jos eventuales de escribir en escritorios 
particulares. 

Resultando que en la partición de b ie
nes por fallecimiento de sus padres en 
1854 y 56, se le adjudicaron en pago de 
sus legitimas, diferentes muebles, alhajas, 
efectos públicos, dinero metálico y una 
casa en Carabanchel lasada en 54 .780 
reales. 

Considerando que no resulla probado 
que el don Juhan Ramos sea hoy dueño 
de esta cas i ni que posea tampoco las 
demás bienes y efectos que le correspon
dieron por herencia de sus padres, hace 
mas de 25 anos. 

Considerando que tampoco se ha acre-
dilado que por otvo concepto posea bienes 
ni rentas algunas, ni tenga otro mudo de 
vivir que el que manifiestan sus testigos. 
Y teniendo presente lo que se dispone en 
el articulo 18 í de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, 

Fallamos.—Que debemos revocar y 
revocamos la sentencia apelada que en 
12 de noviembre de 1858 pronunció el 
Juez de primera instancia del distrito de) 
Barquillo de esta corle, y declaramos a 
don Julián Ramos pobre en el sentido 
legal, y con derecho á disfrutar de los 
beneficios de usar de) papel del sello de 
pobre, y los domas que se espresan eu el 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virlud de providencia dictada por 
el seflor don Luis Alarcon, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta corte, refrendada por el Escribano de 
su número don Miguel del Castillo y 
Alba, se cita, llama y emplaza á dona 
Juliana Ortega Samaniego, ó sus herederos, 
para qu3 al término de 15 dias compa« 
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía á 
contestar el traslado que se les ha con
ferido de la demanda interpuesta por don 
Pablo canales. 

Madrid 25 de octubre de 1860 .— 
Castillo.—899. 

A YUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

Varios pueblos del partida judicial de 
Chinchón aun no han entregado cantidad 
alguna al depositario de fondos destinados 
al soteno de presos pobres del mismo, de 
la que les ha cabido en el repatto hecho y 
aprobado con el incado oljeto, y la mayor 
parle de ellos aun están en descubierto de 
la parle correspondente al último tr imes
tre. En su consecuencia creo oportuno in
vitar á los señores Alcaldes de los pueblos 

3ue se hallen en cualquiera de loscspresa-
os casos, que en termina de 8 dias pongan 

en Depositaría las cantidades que adeudan 
por relacionado concepto, evitándome el 
disgusto de tener que lomar otras medi -
d i s , con arreglo á las facultades que me 
están concedidas. 

Chinchón 50 d» octubre de 1860.—El 
Presidente de la Junta, Anastasio López 
Cuesta. 

\lcaldia constitucional de Valdaracete. 

Con autorización del Excnio. señor 
(ínberna lar civil de la provincia, el Ayun
tamiento constitucional de esta villa, tiene 
acordado el subastar el arbitrio de pesos 
y medidas de uso voluntario para lodo el 
año de 1861 , en los dias 18 y 25 del pros 
l imo noviembre, á tas diez de ia mañana, 
en la sala C nsislorial. 

En los mismos dias y en el local ya de-
signado y hora de las doce de la mañana, 
se celebrarán los remates de la subasta de 
arbitrio de las aguas de riego, sobrantes de 
la fuente pública. 

Con autorización también, el espresado 
Ayuntamiento, subasla, en los indicados 
dias y hora de Lis dos de la larde, los ar
rien los por separad > de los dos hornos de 
pan cocer Ululados d-s Arriba y de Abajo, 
pertenecientes á los propios de (a misma 
villa, para todo el an de 1861 , admitiendo 
proposiciones en todos los referidos rema
tes con arreglo á las condiciones que 
constan en los respectivos espedientes. 

Lo que se hace público para que con> 
curran hcitadores. 

Valdaracete 50 de octubre de 1860. 
—El Alcalde coutitucional, Antonio Gar
cía Porrero. —— 

.tos .z0ii|fln.£ Ct llt a u d q t, 0C*011 

Alcaldía constitucional de Manstnares él 
mi. 

I M Í O y ¿i. • - i m D ' Í U R I 

El Ayuntamiento constitucional dees* 
ta villa, autorizado competentemente, ha 
acordado previas las formalidades de la ins 
trucción vigente, proceder al arriendo en 
pública licitación con la esclusiva al por 
menor de los ramos de vino, aguardiente, 
tienda abacería y carnes de lo las clases, 
para el próximo afio de 1861, bajo los en -
cabezamienlos que á continuación se anun
cian respectivamente cada uno, con mas 
el aumento del 5 por ciento. 

AUTICULOS. Derechos. 

Vino 5002 
Aguardiente 818 
Tienda abacería. . . . . 704 
Carnes 

5552 

Bajo cuyos tipos, y precios que seña
lará el Ayuntamiento, tendrá tugarla p r i 
mera subasla el domingo 11 del próximo 
noviembre, bajo el p'iego de condiciones 
que se hallará de manifiesto, y la segunda 
el 18 del mismo, las qne tendrán tugaren 
la casa consistorial de esta villa, á las do« 
ce de dichos dias. 

Manzanares el Real y octubre 24 de 
1860.—El Alcalde presidente, Eusebio 
González. 

Alcaldía constitucional de Torejon de 
Velasco. 

El Avuntanrcnlo constitucional de la 
villa de Torrejon de Velasco, autorizado 
por la Excma. Diputación Provincial para 
ia venia esclusiva al pormenor de las es« 

K •.'•('iI'S de consumo para cubrir su enca-
ezamiento del año que viene do 1861, ha 

determinado subp.slir dichos ramos en (os 
dias 11 y 18 del próximo mes de nnviem-
bre, á las doce de su mañana, y para co
nocimiento de ellos, se publica el presu
puesto de cada tamo, á saber: 

Derechos de 
Tesoro. 

Vino 10 .35* 
Aceito y vinagre 5¿00 
Carnes : 5576 
Tocino y embutidos.. . . *2000 
Jabón. • . . i . . . 600 
Aguardiente : 6500 

Bajo cuyas cantidades y demás condi* 
cíones que estarán de manifiesto se a d 
mitirán proposiciones en los dias seña
lados. • 

Torrejon de Velasco 26 de octubvo de 
1860.—El Teniente de Alcalde constitu
cional, Pedro Martin. . 

Alcaldía constitucional de üustarviejo. 

Con autorización superior se arr ien
dan los ramos de consumos de esta villa 
para cubrir su encabezamiento por lodo 
el año de 1861, ásaber: el vino, vinagre, 
aguardiente, aceite y jabón, á la librea ven-
la, y las carnes á la esclusiva del porme
nor." Su primer remate tendrá lugar el do
mingo 25de noviembre próximo, y el se
gundo y ultimo, habiendo mejora legal, el 
2 de diciembre siguiente, ambos en la casa 
de Ayuntamiento, d indo principio á las 
once de la mañana, previo loque de cam
pana, bajo el pliego de condiciones que 
está de maniliest<> en la secretaría de 
Ayuntamiento , y será ¡cid ) al dar princi
pio á las subastas. 

Buslarviejo 50 de octubre de 1860 .— 
Francisco l'iaz. 

Alcaldía constitucional de Villanneva del 
Pardillo. 

Con la competente autorización se sa« 

. s r u l l du j iwí r» i £ i. £5 sb y 
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can en esla villa á publica licitación los 
ramos de las especies de' consumos y sus 
derechos por lodo el ano de l v 6 1 , con 
la venta al pormenor. Para a n a s su
bastas están señalados los dias 15 y 2 : 
del próximo^ noviembre, en la sola capí" 
talar de ln misma, y horade las diez de 
sus mañanas, tiaslA las dos de sus tardes, 
CQn suj'tit n a los pliegos t!e condiciones 
y demás afli julos de la instrucción déoste 
ramo, los que estarán do maniüeslo en el 
acto. 

Lo que se bocc saber al público lla
mando l¡i:i la l i d i e s . 

Villanueva del Pardillo 51 de octubre 
de 1 8 6 0 . — 1 \ O . , JoséMagdaleno,Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Fuenliducña 
- •• - de Tajo. 

- En virtud de autorización del cscelenlU 
simo señor Gobernador civil do la provincia 
fecha de ayor, se subasta en pública licita
ción la corta y roza del segundo tranzón 
del monte encinar do los propios de esla 
villa, que linda al N. con el tercero, a I S . 
con el primero, al E. con lincas de veci
nos, y al ü . con el monte de Yillarejo de 
Sálvanos, y se halla lasado por los emplea» 
dos del ramo, en 12.800 rs , valor de 
35.C00 ai robas de lena á 50 cents. La 
subasta se celebrará bajo la presidencia 
del señor Alcalde y con asistencia de un 
empleado del ramo, en la sala capitular 
de eslavida, á las doce d e l día 10 del 
actual, lajo el plugo de condiciones que 
está de manifiesto desde oslé dia i n la 
Secretaria del Ayuntamiento. 
i Lo que se anuncia al público para co-

nocimiei.to de los que quieran presentarse 
como lidiadores. 

Fúentidüeíia de Tajo 4 de noviembre 
de 1800.—El Alcalde, Ramón Sauchez 
Carralero. 

Alcaldía constitucional deUivasdc Jarama. 

Con autorización del Excmó. señor 
Gobernador de esla provincia, se arrien
dan los pastos de invierno de los prados de 
"Valdccanas y del Castillo, pertenecientes á 
los propios de es a v l a , bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
sccrelurid del mismo, rslandoscoaladopá
ra los dos remates los dias 4 y 11 del pró
ximo noviembre, a !as doce de su maña
na , en Lis casas consistorialrs. 

Itivas de Jai ama 51 do oolubre de 
1800.—El Alcalde, Fausto Serrano. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E 

M A D R I D . 

De los parles •emitidos en este dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici-

Sales, la del mercado de granos, y ñola 
9 precios de artículos de consumo, r e -

guita lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2980 
2027 

9828 
95 

619 

9o 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas do carbón, 
vacas que componen 45 .104 

Ilutas de peso, 
carneros que hacen 15.556 li

bras de pfaoi 
cerdos degollados. 

Precios de articulas al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 47 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos l i
bra . 

ídem de ternera, de 66 á 76 r s . arroba 
y de 2 8 á 30 cuartos liara. 

i 
Tu orino añe jo , de 72 á 76 r s . arroba, 

de 28 á 50 cuartos libra. 
Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 68 á 69 rs arroba. 
Jamón, de 9G á 106 rs . arroba, y de 

n s á íG cu-irlos libra1. 
Aceite, de TG a 7b reales arroba, y de 22 

a 2'» cuartos libra. 
Vino, de 52 á 40 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 a 15 cuartos* 
Garbanzos de 52 á 42 r s . arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Jadías, uo 22 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 30 á 5 i r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra? * 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 a 8 reales arroba. 
J ibon, de 6'* a 68 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1(2 á 6 r s . arroba, y de 

2 a ... cuartos libra. 
•( o i í « i « a . l 4 h V i ' - . . . J ¡ .ñ-u'uúu i, 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada añeja, á 25 1|2 reales fanega. 
Algarroba, á 52 r s . id. 

Trigo vendido. . 1557 fanegas. 
Quédafl por vender 2785 

Precio máximo.. 52 1|-
Idem mínimo. . 47 112 

. . 50,^5 

] - Deuda amorlizablo de primera clase, 
no publicado, 50 d. 

Ídem' de segunda clase, id. 22 p . 
Ídem del personal, i.l , 18-40. 
Accionas de carreteras.—amisión de 

1.° de abril de 1S50 de á 4000 reales, 
G por 100 anual, id. , 95*80. 

Ídem de á 2000 rs . id. , 97 p . 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 rs . id. Oí-50 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, id. 93 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id, 94 p . 
Acciones de obras públicas de 1.° 

de julio de 1858, i d . , 94 50 . 
Ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id. 108 50 p . 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-cerriles, id. 92 . 
Accionesdtl Banco de España id. 203 

50 p . 

CAMBIOS. * 

Londres a 9 0 dias fecha, 50 -45 p . 
Paris á 8 dias vista, 5-25 d. 

Plazas del reino. 

ídem medio. . . 

NOTA. Trigo trechel, 18 fanegas á 
56 reales. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 4 de noviembre de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 
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BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 3 Je noviembre de 1860, 
ála¿ tres de la tarde. 

ro.\DOs rij B U C O S . 

títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 48-90 c. 

ídem del ¿ por 100 diferido , id. 
40-90 á plazo 4 1 - 1 5 á Gnpróx. vol. 
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PARTE NO OFiGIAL. 

ANUNCIOS. 
ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REALHERE-

DAVIENTO DE ARANJUEZ. 

Se contrata en pública subasta y 
en un so'o remate, que lendrá lugar en 
esta Administración patrimonial, el dia 
12 del presente mes, á las once de su 

mañana, el aprovechamiento de las leñas 
gruesas y menudas que se. hallan de corta . 
en estos Reales bosques. Unas y otras se 
encuentran divididas en tramos ó porcio
nes, de cuyo pormenor enterarán á los 
lidiadoras los guardas de los cuarteles 
respectivos. La tasación de las leñas, y 
las condiciones del remate, esturin de 
manifiesto á los interesados en estas ofici
nas. Para el pago dé derechos de paso 
por los puentes y barcas de isle lleal pa
trimonio, se considerarán eslas leñas co
mo de vadería. 

AraojuezS de noviembre de 1860.— 
Maleo Valera.—900. 

CARBONEO. 

Se subasta el que produzcan la corta 
por entresaco y poda que se ha de hacer en 
el monte de lu Aidehuela, sito en término 
jurisdiccional de Builrago, de la propiedad 
del Excrao. señor Duque de Osuna y del 
Infantado, bajo el pliego de condiciones 

3ue se hallará de manifiesto desde el dia 
e la fecha, en la administración de S. E. en 

aquel punto y sus oficinas generales en es
ta corte, calle de Don Pedro. 

El que con arreglo á dichas condiciones 
quisiera interesarse en la doble subasta 
que debe verificarse símultáne menie en 
esta corte, y en la espresada ¡iífm:uistra-
cion, podrá presentar en cualquiera de las 
referidas dependencias proposiciones en 
pliegqs cerrados basta el dia 10 inclusive 
del mes de noviembre próximo, que se 
abrirán el dia 12 del mismo y b ra de las dos 
de la tarde, para con conociiuienLo de les -
celenlisimo seüi>r apoderado, adjudicar la 
venta ul mejor postor. 

Madrid 50 de octubre de 1860.—De or
den deS . E. , José María Diaz de Cevallos. 

893. 

LosAvuttamientos deesLi provincia, ó 
sus Secretarios, que gusten valerse de per
sona versada, paja formar eon brevedad y 
economía 1 s repariimienlos de coiitijbu-
cíones de 18GI y demás refeienteá CF l e ser
vicio, se servirán dirigirse a don F J. Fal
ces, callo déla Mala de Francia, núm. 5. 

LA BIENVENIDA. 

Sociedad especial minera. 

Constituida esta Sociedad en especial 
minera, ron arreglo á la l«y de 6 de julio 
de 1859, la Junta directiva ln acordado, 
confirme á lo que previene el ait. 21 de 
dicha ley, cilar y emplazar por tercera y úl
tima vez a los socios que se hallan en des
cubierto del pago de dividendos pasivos, 
cuyos nombres y cantidades se espresan, á 
fin de que los bogan efectivos en el término 
de quince dias, al Tes >rero don E genio 
Pérez de Ordejou, que vive calle del Olmo, 
número 18, cuarto segundo de la derecha. 

Sucios y cantidades que adeudan. 

Don Mariano Car.-í, doña Fany Osorio, 
i'ofia Carmen Soler y d mas berodtoos del 
Excmo. Sr. general don Francisco Osorio, 
por 2232 rs. y 50 céntimo?. 

D o n Ignacio Hernández Ruauo, oo rs. 
Don Juan Gaspar, 70 rs. 
Don Jofé Gutiérrez, 29 rs. 
También se cita y emplaza por tercera y 

última vez y término de quince dias por 
medio de este anuncio, por ignorarse sus 
domicilios, á fin de qoe satisfagan al Teso
rero los dividendos pasivos «pie adeudan, á 
los socios sig' denles: 

Dou Joaquín Fernandez de la Riva/por 
45 rs. y 50 céntimos. 

Don Antonio Osorio, 47 rs. 
D o ñ a María García, 47 rs. 
Don Francisco lbañez Matamoros, 423 

reales. 
M-drid 6 de noviembre de 1860.—El 

Presidente, Maleo Pérez Palma.—901. 

h D I T O R , I». JUAS A > f l l S | U l , u L U . 

Imprenta del mis-no, Puebla núm. 1» , ei+ti. 
•ail* Cirrtiera Baja dt San Pable. 

MADRID.—1860. 


